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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBL5OÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, j
Trimestre.. ...» 6 id, ।

_______ _______  i

Múrnero suelto, 2 5 oéntimos. |
Los anuncios se insertarán ali 

precio de 2 5 céntimos por linea, j
1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ínssr- 
oion de la ley ea la Gac^a,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8US0i^iPCt0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletuí 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PABTE OFIOIAL. 1 tos los últimos del Farmacéutico
5 D. Agustín Campillo, que falle-

PSSSMCIA DEL COMO DE MSTEOS [ ció en Daroca el23 de Noviembre,

solteros, y á los hijos menores de / mar, sin infracción notoria del

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(fi- T>- gO» S. M. la Reina D.“ Vic- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el j 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.^ Beatriz y D.® Maria Cris- ’ 
tina, continúan sin novedad en su 1 
importante salud. ?

De igual beneficio disfrutan las > 
demás personas de la Augusta Real 1 
Familia.

para continuar ai frente de la 
Farmacia propiedad de éste con | 
el necesario Regente, la Junta j 
provincial de Sanidad consultó 1 
«si las hijas de Farmacéuticos, j 
viudas al fallecimiento de sus 5

odad, no aloaazm lo, por tanto, 8 
á las hijas viudas ni á los nietos, Î 
en cuyo sentido se inspiró tam- ! 
bión la Real orden de 13 da Octu- j 
bre de 1906. !

»Con arreglo á estos anteceden- j 
tes de la consulta formulada; y |

»Visto3 ¡os artículos 4? y 23 j
sus padres, y los nietos de aqué- | de las Ordenanzas de Farmacia

(Gaceta de-l 8 íle Marzo de 19Hf,) 1

líos tienen los mismos derechos j 
que á las viudas é hijos menores j 
de los Farmacéuticos que fallecie- | 
roa con Botica abierta les concede 1 
el art. 23 de las Ordenanzas de ! 
Farmacia». Alega el solicitante j 
en apoyo de su pretensión que el !

íiSiSISÜlü os Li GOBEaNiClUil.
t

BEAL OBDEN.
?

Pll Real Consejo de Sanidad, en
vista do la consulta formulada por i 
la «Junta de Sanidadde esaprovín- 
cia para resolver una instancia á 
nombre de D.* Carmen Campillo, 
en la que se interesa inaplicación | 
del artículo 23 de las Ordenanzas ! 
de Farmacia, aprobó el siguiente 
proyecto de informo de su Comi- j 
sion especial: |

«Con motivo de la instancia de 1 
D Ramón Bosqued solicitando j 
del Gobernador de Zaragoza, en j 
nombre de Doña Carmen Campi- í 
11o Nogueras, viuda del Farma- j 
céntico D. Mariano Guitarte, y j 
de los hijos de ambos. Doña Car- t 
raen y D. Pascual, que se autori- j 
zase á sus representados, en su । 
calidad de hija la primera y nie- ’

estado do viudez se equipara 1o- 
galmeoto al de soltería, por lo 
que en Ciases pasivas recobran 
las viudas los derechos á la pen
sion que perdieron al casirse; que 
las leyes comprenden à los nietos 
y á los hijos bajo el concepto de 
descendientes, y que uno de és
tos D. Pascual Guitarte Campi
llo, es aun menor de edad y está 
terminando la carrera de Far- 
macia. ,

»Por su parte, o’ Subdelegado 
del distrito, considerando injusti
ficado que la Junta autorizase á 
D.* Carmen Campillo para conti
nuar al frente del establecimien
to de su padre mientras se resol
vía la consulta, interesó se decla
rase que el artículo 23 de ¡as Or
denanzas, ampliado por la Real 
orden de 10 de Agosto de 1860, 
concede únicamente eso derecho 
á las viudas dolos Farmacéuticos, 
à sus hijos miontraspermanezcan

4

las Reales órdenes de 10 de Agos
to do 1860, 9 de Mayo de 1890, 
27 de Noviembre de 1893 y 13 
de Octubre de 1906:

»Cons¡derando que según el ar
tículo 4.° de las citadas Ordenan
zas es principio fundamental, en 
lo relativo al ejercicio de la pro
fesión, que las farmacias sean de 
la propiedad del Farmacéutico ó 
de persona ó Corporación expre

i saments autorizada para tenería

¥

»Gonsideraado que por excep
ción el artículo 23 de las mismas 
autorizó á las viudas y á los hijos 
menores de los Farmacéuticos con 
botica abierta que fallecieren, 
dejándolos dueños deósta, á con
tinuar coa ella siempre que fuera 
regentada por un Farmacéutico, 
habióndose ampliado este precep
to por la Real orden de 10 de 
Agosto de i860, á las hijas, cual
quiera sea su edad, mientras per
manecieran solteras:

»Considerando que por ser un 
principio general de derecho, ya 
reconocido y aplicado en la Real 
orden de 13 de Octubre de 1906, 
que toda excepción ha de inter
pretarse en sentido maroadamen-

texto del citado artículo 23 y de 
la Real orden de 10 de Agosto de 
I860, que ea aplicable a los hijos, 
viudas y à los nietos el beneficio 
solamente otorgado á las solteras 

¡ y á los hijos varones menores de 
edad; y

i »Oonsideraado que la interpre-
! taoion restrictiva está sancionada 

por las disposiciones preiichas,
; pues la Real orden de 27 de No- 
¡ viembre de 1893, negó â una víu-
j da de Farmacéutico el derecho de 
■ adquirir una nueva Botica, por- 
1 mitióndoie sólo trasladar de local 

la que fué de su esposo, y la da 
27 do ¡Mayo de 1890, para autori-

1 zar al hijo, do veintitrés años, de 
! un Farmacéutico, que estaba con- 
» cluyendo la carrera, áque conti- 
j uñase en la Farmacia da su padre 
1 se fundó en la circunstancia ei- 
Í cepcional da enoontrarse el intere- 
j sado, à causa do la promulgación 
* del Código Civil vigente, con su 
! minoridad mermada en dos años, 

circunstancia que, unida á la de 
estar cursando el último año de 
su carrera, hubiera constituido

1 caso do denegarso su pretensión, 
1’ un atentado á los principies de 

irratroaotiviJad do ¡as Leyes, yá
i las generales de equidad y de 

I” justicia;
»La Comisión opina que, como 

i resolución de la consulta plantea- 
1 da, debe informar este Real Con- 
1 seje al Gobierno de S. iM. que el 
1 art. 23 do las Ordenanzas do Far- 
| macla, ea concordancia con las

te restricti'ro, no se puede esti- ’ repetidas disposiciones dictadas
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para su cumplimiento, autoriza 
iHiicamente á las viudas de Ear- 
macéutieos, à sus hijas solteras y 
á los hijos varones menores de 
edad para continuar al frente de 
la Farmacia que fué do su esposo 
y padre, respectivamente, con el 
debido Regente, no pudiéndose 
considerar comprendidas en esta 
excepción del principio general á 
las hijas viudas ni á los nietos, 
como se pretende por la represen
tación de Doña Carmen Campillo.

»Kste es el criterio de la Co
misión que suscribe; el Consejo 
acordará, como siempre, lo más 
acertado.»

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el prei^erto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, dándole 
carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de D.Ra
món Bosqued en la representa
ción que ostenta y demás intere
sados, con devolución del expe
diente para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo do 1912,— 
Barroso.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza.

(Craceta del 6 de Mar20 de 1013.)

OMOWWL
NÚM, 740,

Audiencia Territorial de Valiadclid.
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse con arreglo 
al art. 7.* de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Juez municipal de Villalón.
Los que aspiren á él presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.“, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun' 
cío en el Bolstin Oficial; en- 
tendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra- 
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tanto el curso 
correspondiente.

Valladolid 7 de Marzo de 1912. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Caslro.

NuM. 739. . 

haroía fe llacisnJa isla pfoïinù itïalladslhl. |  j 
Brimer trimestre de 1912. |

2.” zona de Peñafiel, Medina Í 
de Rioseco, iVSota del Parqués 

y 1.* de Tordesillas. j 
CONTRIBUCIONES |

Por esta Tesorería con esta fe- 1 
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boietin Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia do que si en el término do 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refo- J 
ridos, so procederá al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
providencíaenel«Boletin Oficial» 
de la provincia hacióndoso entro- 1 
ga á la Recaudación do los valo
res, relación y providencia, for- . 
mulándoso los oportunos cargo.s 
con lo qua queda iniciada la ro- j 
caudacion ensuperíodoejecutivo. S 
Así lo mando y firmo. ।

Lo que se publica á los efectos 
acordados. | 

Valladolid 7 de Marzo do 1912. j 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 1 
Blanco, i

NüM.737. 1
MoiifliiiMR lis Pfopieiiaiies é Impuestos Î 

DELA i 

PROVINCIA DE Valladolid. ¡ 

ANUNCIO 1
Por el presento so notifica y I 

hace sabor á ¡os hijos de Don Lo- | 
ronzo Bornai ol acuerdo dictado t 
por esta Administración de Pro- 11 
piedades é Impuestos en 23 de | 
Mayo último en el expediento 1 
seguido contra los mismos por la s 
luspección de Alcoholes, sobre | 
desprecinto de un aparato para la 1 
fabricación de aquel artículo en 8 
el pueblo de Viana do Cega, por 1 
el cual se les impone la multa S 
de doscientas cincuenta pesetas, 1 
y en caso de que no comparezcan i 
dentro dol término do treinta! 
días, à contar desde el siguiente 9 

al de la inserción del presente 
anuncio en el «Boietin oficial» 
de esta provincia y en la Gracita 
de Madrid^ por sí ó por persona 
que legalmente les represente, se 
les apercibe con que les parará 
el perjuicio á que haya Iug4r.

Valladolid 4 de Marzo de 1912. 
—SI Administrador de Propieda
des é Impuestos, Gabriel Cayón. 

j NuM. 738.
i ANUNCIO.
Í Por el presente se notifica y 
' haco saber à los hijos do Don Lo- 
; ronzo Bernal el acuerdo dictado 
■ por la Administración do Propie- 
i dados ó Impuestos en 23 de Mayo 
■ último en el expediento seguido 

contra los mismos por. la Inspoo- 
' cion de Alcoholes, sobro circula

ción fraudulenta de esencias para 
la fabricación do aquel artículo 
en el pueblo de Viana do Coga, 
por ol cual se los impone ¡a mul
ta do doscientas cincuenta pese
tas, y en el caso de que no com
parezcan dentro del término do
treinta días, á contar desde el si- 
guiento ai de la inserción dol 
presente anuncio en el «Boietin 
oficial» de esta provincia y en la 
Gacela de Madrid, por .sí ó por 
persona que legalmente les repre-. 
sente, sa les apercibe con que les 
parará el perjuicio á que haya i 
lugar. j 

Valladolid 4 de. Marzo de 1912. 1 
—El Administrador de Propieda- p 
de? é Impuestos, Gabriel Cayon. |

- ------- MI«h.- ----    3

NÚM. 718. | 
? Cistérniga, i

Terminado el Padrón de cédu- | 
las personales de este término | 
municipal para el año actual, se | 
halla de manifiesto al público por | 
término de ocho días en la Secre- ! 
taría del Ayuntamiento para que | 
los contribuyentís comprendidos 
en él puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas.

Cistérniga 5 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde accideutal, Ramón 
Díaz.

Igualmente y por el término j 
de quince días se halla de maní- 1 
fiesto en el Ayuntamiento de i 

Rueda |

NúM. 715.

Pedrosa del Rey.

Terminado el repartimiento 
de Consumos, como medio acor
dado para cubrir el cupo y recar
gos, para el año de 1912, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el térmi
no de ocho «lias á fin de que lo.s 
contribuyentes pueian exami- 
narie y hacer las reclamwiones 
de agravios que crean justa.’, 
transcurrido el indicado plazo, 
no se admitirá ninguna que se 
presente.

Pedrosa del Rey 5 de Marzo de 
1912.—El Alcalde, Sebastian Me
lendez.

Núm. 716.

Pedrosa del Rey,

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios da pa
ja y leña para el año 1912, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría dol Ayuntamiento por 
término de ocho días, desdo el día 
que se inserte este anuncio en el 
«Boietin oficial» de la provincia, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pasado el plazo no se 
admitirá ninguna.

Pedresa del Rey 5 de Marzo de 
1912.—-El Alcalde, Seb.istian Me
lendez.

NüM. 727.

Rueda.

A los efectos del artículo tres
cientos nueve del Reglamento 
del impuesto de consumos y por 
término de ocho días, queda ex
puesto en estas oficinas el repar
timiento de consumos formado 
para el año actual.

Rueda 5 de Marzo de 1912.—- 
El Alcaide Presidente, Cándido 
Jimeno Homar.

—————~^__„... _

NüM. 714.

Santa Rufemia.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento á la clasifica
ción de los mozos del Reemplazo 
del año actual los mozos Joaquín 
González Paniagua, hijo de Juan 
y de Petra, Honorio Santos Mar- 
Un, hijo de José y de Encarna
ción, y Dionisio Urueña Gonzá
lez, hijo de Emilio y^de Jacinta, 
alistados en el de esta Ayunta-
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miento, los cuales obtuvieron en ^ 
el sorteo los números uno, dos y j 
tres respectivamente, no obstante 
haber sido citados en representa
ción de los mismos á los padres de | 
los dos últim >s JosóSantos y Emi* ! 
lio Urueíla respectivamente y al 
primero por medio del anuncio en 
el «Bolelio oficia!» de la provin
cia núm. 21, correspondiente al 
día 26 de Enero último, el Ayun
tamiento de mi presidencia les 
declaro prófugos, sin perjuicio 
de reformar su clasificación si así 
fuese procedente, á cuyo efecto 
se instruirá el expediente orde
nado por el art. 157 de la ley.

En su consecuencia se les cita 
por este edicto para que se pre
senten ante este Ayuntamiento, 
antes del 31 del corriente, aper- 
cibiéndoles que de no hacerlo, 
serán clasificados definitivamente 
prófugos con todas sus conse
cuencias,

Santa Eufemia 5 de Marzo de 
1912.—El Alcalde en cargos. Ce- 
ferino García.

D. Francisco Alegre Rodríguez 
» Juan Serrano Cabezas 
» Víctor San José Mateos 
» Mariano Canal Casquete 
» Mariano Fernandez Ampudia,
> Manuel Badas Perez
> Modesto Sinde del Campo
> Porfirio Gonzalez Fernandez

Saciña; de Sagaavj.

Concejales,

D. Niceto Sauz Molinos
> Baltasar Lorenzo Renes
» Pedro Calvo Velasco
> Eloy Calvo Velasco
» Angel Molinos Esteban
> Argeo Esteban Sanz
> Evencio Picado Molinos

Mayores contribibyentes

D. Sabiniano Perez Centeno
> Miguel Molinos Perez 
» Juan Alonso Fernandez 
» Fermín Alonso' Fernandez 
» Luis Sanz Calvo
> Vicente Alonso Fernandez 
» Marcelo Fernandez Rodríguez
> Julio Alonso Esteban
> Luis Fernandez Cabezón
> Eugenio Molinos Picado
> Víctor Molinos Calvo
> Pedro Martin Molinos
> Isaac Cabezón Calvo
> Lázaro Escudero Sanz
» Benigno Gómez Gómez
> Urbano Alonso Gómez

! > Cipriano Benito Camarero 
| » Lucas Sanz Zumel 
| » Fermín Mínguez del Val 
| » Victorino Urquiza Gutiérrez 
| > Claudio Zumel de la BMente 
| » Marcos Martin Molinos
5 > Pedro Sanz Zumel 
1 » Adrian Escudero Calvo 
| > Juan Molinos Picado
i > Lorenzo Sanz Zumel
1 > Basilio Liaño Bartolomé
1 » Jerónimo Sanz Martin

Fuente el Sol.

Concejales.

1 D. Tiburcio Ruiz Saez
| * Secundino Lopez Hernández 
¡ » Fausto Delgado Lopez 
« > Gregorio Martin Guerra 
j > Francisco Alvarez Vaquero 
i > Vidal Lorenzo Alontalvo

| Mayores contribuyentes.

' D. Evencio Perez Enriquez 
j > Juan Sánchez Villergas 
t > Eusebio Sanz Cermeño 
1 » Eugenio González Lambas 
| » Jesús Cendón García 
| > Pablo Sánchez Villanueva
1 > Teófilo Sobrino Sanz
1 » Celestino Gutierrez Mañoso 
| » Antonio Sauch z Sánchez
1 > Sabas Sánchez Saez
§ * Cristino Gómez González
1 > Juan Antonio Hillera Nieto
1 > Fausto Pita Pastor
| » Juan Lopez Aldudo
$ > Pedro Garrido Nieto
1 »' Anastasio Ruiz Saez
1 » Hilario Muñoz Hernández 
I » Eusebio Martin Sacristán
6 » Rafael Seco Garrido
1 Víctor Díaz Descalzo

> Adolfo Garrido García
| » Eladio Lopez Hernández
5 » Anastasio Garrido García 
^ » Nicomedes Sánchez Sánchez

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1912.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Cabreros del ^onte.

Concejales.

D. Gabriel del Campo Revuelta 
» Anselmo González Aguado 
» Eustasio Martin González 
» Evodio Gutiérrez Martin 
> Feliciano Cabezas Gutiérrez 
» José Gutiérrez Martin
» Sinforiano del Campo Revuelta

Mayores contribuyentes.

D. Cristino Valdés Gonzalez 
> Manuel Valdés Gonzalez 
» Faustino Ruiz Valdés 
» Quintín Santos Roman 
» Martin Costilla Gutiérrez 
» Vidal Gutierrez Cimas 
» Alberto Manso Pernía 
» Ignacio Gutierrez Cimas 
> Cleto Gutiérrez Cimas 
> Valerio Gutiérrez Cimas 
» Mariano Valdés García 
» Maximino Fernandez Herrero 
» Angel Aguado Gutierrez 
> Juan Ortega Cabezas 
» Florentino Ortega Costilla 
» Baldomero Fernandez García 
> Manuel Fernandez Fernandez 
> Hilario Diez Espeso 
» Inocencio Ortega Santos 
» Eugenio Hernández Represa

Gallegos de Hornija.

Concejales.

D. Filiberto Calvo
» Tomás Morohon
» José Martin
» Melitón Herreras
> Damian Casares
» Laurentino Colomo

Mayores contribuyentes.

D. Julian Rodríguez 
» Sandalio García 
» Niceto García 
» Manuel Colomo 
» Luciano Martin 
» Mariano Gonzalez

!» Manuel Morchon
» Eleuterio Casares

« > Raimundo Figueros
1 » Francisco Asensio
1 » Maximiano Muelas

i» Lorenzo Izquierdo
» Damian Izquierdo

1 » Francisco Mangudo
1 » Bibiano Alvarez

» Lino Casasola
j » Martin García
| » Santiago Herreras 
j * Bonifacio García
1 » Julián Carbajosa 

» Florencio Carbajosa 
» Roman Izquierdo 
» Julián Salgado

1 » Esteban Gonzalez

j Geria.

1 Concejales.

D. Mariano del Caño Carro
! » Juan Rodríguez Garibo 
i » Teodosio Sánchez Lanchero 
| » Braulio Ortega íTernandez 
j » Higinio Lozano Ortega 
! » Donaciano Ortega González 
1 » Sixto del Caño Carro

Mayores contribuyentes

1 D. Evagrio Gonzalez Bastida 
i » Donato del Caño Ortega 
1 » Bernabé Díaz Gutierrez 
| » Juan del Caño Castaño 
| » Filiberto Lozano Ortega 
| > Saturnino Olmedo Fernandez.
1 > Emilio González Alonso 
j » Benito Gonzalez Noguerol 
r. » Amancio Prieto Ortega 
Í» Blas Lozano Ortega

» Marciano Sánchez Lanchero 
» Eusebio Noguerol Gonzalez 

| » Luis Viana Lanchero 
| » Antonio Mongil Gonzalez 
| » Rafael Herrero Alonso 
j > Pío Gonzalez Alvarez 
] » Manuel Rodríguez Caño 
j » Anacleto Ortega Mongil 
| » Severiano Ortega Caño 
1 » Dionisio Ortega Perez 
1 » Juan Lozano Alonso
1 » Vicente Sánchez Lanchero 
j » Isidoro Ortega Herrero 
| » Vicente Olmedo Caño 
s » Eusebio Tascón Gonzalez
S » Tiasilio Herrero Casado 
| » Miguel Viana Lanchero 
1 » Dionisio Lozano Miguel

f Gomeznarro,

i Concejales.
! D. Valentín Sanz Gay

» Julián Izquierdo Gonzalez
» Lorenzo Sanz Gay^
» Zoilo Pinilia García

1 » Silvestre Caballero Hurtado 
| » Eugenio Sanz Neira

Mayores contribuyentes.
D. Telesforo Sanz Nieto 

» Mariano Pinilla García 
» Juan Moraleja Hernández 
» Leodegario Rodríguez Daza 
» José Sanz Doyague 
» Emiliano .Rodríguez Bermejo 
» Hilario García Sobrino 
» Bernardo Sobrino de la Calle 
» Leopoldo Sánchez Cendón 
» Celestino Descalzo Martin 
» Pe.Iro Alonso Botran 
» Benito Hernández Martin 
» Celedonio Lopez Iglesias

I» Basilio Sanz Neira
» Eloy Saez Gonzalez
» Gregorio Pastor Estevez
» Mariano Vara Sanz
» Julián Vara Hernández
» Eleuterio Caballero Cendón
» Basilio Pinilla García
» Juan Clímaco Martin Sobrino 
» Fernando Regadera García 
» Juan Saez Nieto
» Miguel García de Pablos 

Herrín de Campos.
Concejales.

D. Ciriaco Redondo de la Rosa
» Juan Delgado Toledo
» Indalecio Ruiz Guerra
» Bernardo Gil ViHazan
» Rufino Gil de la Rosa 
» Antolín Guerra Aparicio 
» Arsenio Alonso Martin 
» Angel Giraldo Merino

Mayores contrilmyentes.
D. Amador do la Rosa Diez 

» Anselmo Villazan Martin 
» Narciso Camino Madrigal 
» Santiago Gil Alonso 
» Gerardo Prieto Lázaro

| » Nicanor Guerra Martin
1 » Floriano Aparicio Villazan
| » Francisco Prieto Martin
1 » Eduardo Alonso Martin
i » Ciriaco Prieto Martin
5 » Félix M.‘‘ de la Rosa del Rey 

» Roman Camino Madrigal 
» Marcos González Camino 
» Anastasio Alonso Diez 
» Francisco Redondo Aparicio 
» Mateo de la Puente Docio 
» Hermilio Rincón y Rosales 
» Críspulo Prieto Fernandez 
» Ensebio Guerra Aparicio 
» Jesús Villazan Martin

i » Higinio Vázquez Martínez
1 » Andrés Alonso Martin
j » Juan Ruiz Diez

» Gregorio Gil García
» Pablo Prieto Esteban
» Adrian García Gil

I» Pedro Aparicio Martin
» Cesáreo Martin de la Rosa
» Cleto Gonzalez Diez 
» Luciano Villazan Martin 
» Domingo Prieto de la Rosa 
» Luciano Ruiz Alcántara

iiiim« losnciA.
Juzgados de primera iasíaacia 

é ixssíruccíon.

Núm.755.
VALLADOLID.—-AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesque García, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para llevar á efecto la 
Sentencia dictada ¡en un juicio 
ejecutivo s'^guido á nombro d©
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las religiosas de San Felipe de la 
Penitencia, contra D. Mariano 
Alonso Miguel, sobre pago de 
1.250 pesetas ó intereses, se ven
derán on subasta pública las dos 
tincas que á continuación se 
describen :

1.“ Un solar que antes fué 
casa, sito en esta Ciudad, en el 
barrio de los Pajarillos, sin nú
mero, linda por Oriente con el 
páramo de San Isidro, Mediodía 
casa de D. Dionisio Zaratan, Po
niente calle llamada Alta y Norte 
con terrenos de D. Félix Callejo; 
mide una superficie total de 
ciento noventa y ocho metros y 
quinientos noventa y cinco mi
límetros, y está tasado dicho so
lar en quinientas cincuenta pe
setas.

2? Un solar ó terreno tam
bien en esta Ciudad, al pago de 
Vegafría, que tambien se llama 
de las Huertas, linda por el Po
niente con el Paseo de San Vi
cente, por donde tiene entrada y 
fachada, por la derecha de entra
da con casa de D. Apolinar Soria, 
por la izquierda ó sea al Norte 
hace picón y por la parte acceso
ria con casa de 0. Ciriaco Villa- 
nueva, mide una superficie de 
doscientos cuarenta y ocho me
tros ochocientos veinte milírne- 
tros, tasado en cuatrocientas pe
setas.

La subasta se verificará en la 
Sala de este Juzgado el diez de 
Abril próximo á las diez y media 
de su mañana, previniéndose que 
no se admitirá postura que no 
cubra ¡as dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte 
en el remate se consignará ó jus
tificará haber consignado el diez 
por ciento del avalúo; que los 
títulos de propiedad consisten en 
una escritura de préstamo hipo- 
t^carío y la certificación de car
gas, expedida por el Sr. Regis
trador de la propiedad, con cuyos 
titules se conformarán los licita
dores sin derecho á exigir nin
guno otro y podrán examinarlos 
en la Secretaría durante los días y 
horas hábiles hasta el del remate.

Valladolid seis de Marzo de 
mil novecientos doce.—Santiago 
Alevesque.—Fl Secretario, Li
cenciado Emilio Frías.
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NóM.741.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB 0ITAGIÓí<.

En virtud de lo acordado por 
el Sr, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu- 1 
dad, en providencia de hoy dio- 1 
tuda en cumplimiento de una 
Carta orden de S. E. la Audieucia ! 
de esta ciudad, dimanante de t 
ítausa seguida contra Aventino < 
Tapia Alonso y otro, sobre muerte j 
por imprudencia, se cita por me- * 
dio de la presente cédula à Mi
guel Garcia y Clementino Bal-

dajo, este vecino que ha sido de 
esta Ciudad, ignorándose el actual 
domicilio de ambos, para que el 
dia trece del actual mes alas nue
ve y media de la mañana compa
rezcan ante referida Audiencia, á 
fin de asistir coíno testigos á las 
sesiones del juicio oral de la oausi 
expre-sada, previniéndoics que pí 
no comparecen, ni alegan justa 
causa que se lo impida, incurri
rán en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.

Valladolid siete de Marzo de 
mil novecientos doce.—El Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.

NúM. 756.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don GualbertoUiloa y Fernandez, ; 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio ordinario da menor 
cuantía de que se hará mención 
he dictado la sentencia cuyo enea- ; 
bezamiento y parta dispositiva j 
son del tenor litoral que sigue: '

Encabei^amienio.—Senienda.
—En la Ciudad de Valladolid á ■ 
cuatro do Marzo de rail novecien- ' 
tos doce; el Sr. Don Gua;b3rto 
Ulloa y Fernandez, Juez da pri
mera instancia del Distrito da la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos da jui
cio declarativo da menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una, 
corno demandante, Don Antonio 
Gallego Alvarez, industrial y ve
cino de esta Capital, como tutor 
del menor de edad Angel Galle
go Campo, defendido por el Abo- ; 
gado Don Antonio Jimeno, y re
presentado por el Procurador don 
Gregorio de San Martin Herrero, 
y de otra como demandado, don . 
José Regidor Alcalá, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad, 
que no ha comparecido en los au
tos y por su rebeldía los estrados ' 
del Juzgado, sobre pago de seten- - 
la fanegas de trigo ó su equiva- í 
loncia en dinero: ■

Parte dispositiva,—Fallo: Que ■ 
estimando la demanda formulada í 
por el Procurador Don Gregorio 
San Martin á nombre de Don An- j 
tonio Gallego Alvarez y éste en » 
concepto de representante como ¡ 
tutor del menor Angel Gallego 1 
Campo, debía condenar y conde- ¡ 
no al demandado Don José Regi- j 
dor Alcalá, á que en término de Í 
quinto día pague al actor en el | 
concepto que le demanda las se- } 
lenta fanegas de trigo limpio, ó t 
en su defecto el importo de las 2 
mismas en metálico, con arreglo ? 
al precio que tuviere la especie | 
en el mes de Septiembre de mil ? , 
novecientos diez; coa imposición 1 
de todas las costas al propio de- | 1 
mandado. Así por esta mi sentón- | í 
cia que por la rebeldía del de- | i 
mandado se notifique ou la forma | 
dispuesta por el artículo setecien- ’ «

tos sesenta y nueve de la Ley ri- 
tuaria, defiaitivamente juzgando 
la pronuncio, mando y firmo.— 
Gualberto Ulloa.

Y haUándose constituido y de
clarado en rebeldía el demandado 
Don José Regiior Alcalá, se pu- 
blica ¡a anterior sentencia por 
medio del presente edicto que se 
inseitirá en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, para que le 
sirva de notificación, parandole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á siete de 
Marzo de mil novecientos doce. 
—Gualberto Ulloa.—dU Secreta
rio, Rafael R. de la Cuesta.
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NuM. 726.

REQUISITORIA.

Gonzalez Diez, Pedro, sin apo
do, de 22 años, soltero, herrero, 
que dijo ser hijo de José y So
fía, nacido en Valladolid, calle 
de la Pasioo, que tuvo su vecin
dad en la misma (dudad, calle 
Gallegos, número 6, de estatura 
1 metro 600 milímetros, algo 
moreno de color, ojos castaños, 
pelo también castaño, pero oscu
ro, nariz y boca regulares, que 
en ^su pronunciación se notaba 
tartamudez, usaba bigote y barba 
afeitada, vestía blu.sa azul como 
de minero, chaleco de paño claro 
con listas, pantalón de paño 0o- 
curo rayado, boina azul usada, 
zapatillas abotinadas de paño con 
punteras y camiseta de punto 
interior; procesado en causa por 
estafa, comparecerá en el Juzga
do de instrucción de Valencia de 
Don Juan, dentro del término de 
diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gace^ í 
ta, para que se constituya en ■ 
prisión preventiva en la Cárcel ; 
de dicho partido, por haberío de- * 
cretado la Audiencia provincial 
de Leon, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y la parará el perjuicio 
consiguieute

Valencia de Don Juan cuatro 
de Marzo de mil novecientos 
doce.—El Juez de instrucción, 
Jaime M. Villar.

Juzgados municipales.

Núm. 757. ’

VALLADOLID.—PLAZA. :

Don Casimiro González García/ 
Valladolid, Juez municipal del | 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad. 1
Hago saber: Que para hacer pa- 1 

go á la «Asociación Mercantil Es- i 
ñola» de la cantidad de tres- i 
3utas setenta y seis pesetas y 1 
Me céntimos y las costas que le 1 
suda D. Manuel Macías Braun, 1 
ciño de esta Ciudad, por virtud 1 
juicio verbal civil, se sacan á ! 

pública subasta los bienes si
guientes:

Pesetas Cts.

Cuarenta y tres cajas y ’ 
paquetes de jabón de dife-

¡ rentes marcas, tasadas en. 15‘50 
Una estantería de quin

ce cuerpos, cinco con cris- 
¡tales, tasada en. . . , 150 

Diez frascos de agua co
lonia y Ron quí-na, tasa
dos en. . . . . 20

Siete fraseos pequeños 
de coícream, tasados en. . P75 

Cuatro frascos pequeños 
do esencia, tasados en. . 1 

Veinte cajas de polvos 
para la cara, varias mar
cas, tasadas ea  7

Veinte borlas cisne, ta
sadas en. .... . 3‘75

Sesenta y nueve peine
tas en muestrario, tasa- 

1 das en 3‘4,5 
j Seis frascos colonia de 
1 un litro cada uno, tasa- 
• dos en. ...... 15 
i Veinticinco frascos pe

queños de agua colonia, 
tasados en   6‘25

Seis corsés nuevos, ta
sados en . . . , . . 9 

Tres piezas incompletas 
de encaje de seda, tasa
das en. ..... . 6,

Diez piezas de bordado 
blanco, tasadas en. . 5 

(Jien peinetas nuevas 
de señora   7

Veinte abanicos con va
rillas de hueso, tasados en 40 

Cuatro cajas de jabón 
con 1res pastillas cada 
una, tasadasen. ... 2

Cien cajaspequeñas con 
botones, diferentes clases, 
tasadas en........................ 28

importa la tasación. . 32C‘7O

El acto dal remate tendrá lu
gar en la Sala de este Juzgado el 
día diez y seis del corriente mes y 
hora de la.s once,en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio municipal; advirtióndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do 
la tasación, debiendo consignar 
previameule en la mesa de dicho 
Juzgado el diez por ciento de ex
presada tasación, para tener de
recho à ser licitador, y que las 
posturas se harán á todos los bie
nes en conjunto, los cuales se ha
llan depositados en la casa del eje
cutado D. Manuel Macías Braun, 
Calle de Francos, número ocho.

Dado en Valladolid á seis de 
Marzo de mil novecientos doce.— 
Casimiro González García Valla
dolid,—P. 8. M., J. Moreno y 
Ochoa.
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1CTTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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